RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 6040/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 1/2012 para el “Suministro de Reactivos no dependientes de equipos”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.6.2013 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los items adjudicados en el llamado 1/2012, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución Nº 20/013 de fecha 15.4.2013 la Directora Ejecutiva de la UCA adjudica, a partir del 1.5.2013, de acuerdo al detalle en los Anexos adjuntos, por hasta la suma total de $ 106.966.975 impuestos incluidos, por el plazo de un año;

3) que en la oportunidad se remite Memo Nº 161/13 de fecha 12.9.2013 de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, solicitando la desafectacion del ítem 603 de la Licitación de UCA 01/2012 y se amplíe el ítem 553 con la cantidad desafectada, ya que lo ofertado por la empresa en el ítem 603 no corresponde a las necesidades del servicio; 

4) que por nota de fecha 19.9.2013, la empresa NIPROMED acepta y da su conformidad al cambio solicitado;

5)  que consta Informe de la UCA de fecha 13.9.2013 en el cual se señala que los ítems 603 y 553 fueron adjudicados a la empresa NIPRO Medical Uruguay; en consecuencia, siendo el mismo proveedor y contando con la conformidad de la empresa se sugiere hacer lugar a lo solicitado; 

 


          6) que por Resolución Nº 98/013, de fecha 8.10.2013 la Subdirectora Ejecutiva de la UCA resolvió desadjudicar, en el marco del llamado Nº 1/2012, el ítem 603 “Tubo de extracción citrato sodio para ves con pipeta 2.5 aprox” en la cantidad de 9.000 unidades correspondientes a la demanda de la Dirección Nacional de Sanidad Policial y ampliar en igual cantidad el ítem 553 “Tubo ves con pipeta”, en ambos casos a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay. La presente modificación representa un incremento en la adjudicación en $ 1.485 impuestos incluidos;    

 CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;




 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la desafectacion del monto de $ 44.550 correspondiente al ítem 603 “Tubo de extracción citrato sodio para ves con pipeta 2.5 aprox”, en la cantidad de 9.000 unidades para la Dirección Nacional de Sanidad Policial, a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay;

2) Cometer asimismo, la intervención del monto de $ 46.035 impuestos incluidos, emergente de la ampliación del ítem 553 “Tubo de ves con pipeta” en 9.000 unidades, para la Dirección Nacional de Sanidad Policial , a la firma Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay, previo control de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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